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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE C)JL TURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Solo PC Laguna , S.A. de C.V. / Zaragoza 327 Sur, Col. Centro, Torreón , 27000 / 871-712-8068, 871-711-2915 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/10/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
03 DÍAS HÁBILES AV Valentín Gómez Farías 997Centro , TORREÓN 27000, MX , COA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230353 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 5210101054 

IMPORTE CON LETRA 

1 PZA PANTALLA DE LED 
OBSERVACIONES 
PANTALLA TV 
TELEVISION LG 65UR7800 PSB, 65 PULGADAS, UHD, 3840 X 2160 PIXELES, WEBOS 
1. TIPO DE CONTRATACION: ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
2. NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: PCAD/CCJ/TORREÓN/18/2022. 
3. ÁREA SOLICITANTE;: CASA DE LA CULTURA JURÍDICA E~ TORREÓN , COAH . 
4. FUNDAMENTO JURIDICO PARA SU AUTORIZACIÓN : ARTICUL.OS 43, 46 ,95 AL Q7, 141 , 
AL 143, 211 Y 212 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ARTICULOS 
188 .DEL AGA 11/2019 y 62 DEL AGA IX/2022 Y 64 DE.L AGA Vll/2008. 
5. SERVIDOR PUBLICO QUE AUTORIZA: MTRO. ÓIVAN ERNESTO FUENTES, DIRECTOR DE 
LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TORRE N, COAH. 
6. FECHA DE AUTORIZACIÓN MEDIANTE PUNTO DE ACUERDO DE FECHA 09 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
7. CENTRO GESTOR: 23330205S0001001 . 
8. AUTORIZADO MEDIANTE MODIFICACION AL PANE 2023. 
9. CENTRO DE COSTE:45 
10. PARTIDA PRESUPUESTARIA.52101 
11. VALOR DE ADQUISICIÓN ,108 UMAS (SIN I.V.A.) 
12. PLAZO DE ENTREGA. 3 DIAS HABILES 
13. FORMA DE PAGO: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION , CARATERISTICAS 
SOLICITADAS Y PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SOLO PC 
LAGUNA, SA DE CV, RFC SPL 131003RB2 RAZON POR LA CUAL SE OBLIGA A 
CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

MTRO. IVÁN ERNESTO FUENTES GARRIDO 
DIRECTOR DE LA CCJ EN TORREÓN 

11 ,198.28 

DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100. M.N. 

J?J 
LIC. 9 CIELA GARCÍA HERN~ EZ 3

r-ACE ADMINISTRA TI/ID. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230353 

ERNESTO FUENTES GARRIDO 
LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TORREÓN, COAH. 

11 ,198.28 

11 ,198.28 
1,791 .72 

12,990.00 
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PERSONA MORAL 

OECLARAC10NES 

l.· La Suprema Cor te de Ju1llcia de la Nación. en lo sucesivo "S uprema Corte , por conduelo de su rcp1et:enlante para tos eleclos do esie Instrumento manlfieata que: 

1,1.- Es el m¡himo órgano depositarlo de! Poder Judicial de la Fedorac!ón, (ln tCrminO!i de lo d;spu(l11to on 1011 artlcu!011 94. de la Col'lltituclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, do la Ley Orgl\nlca del Poder Judicial d(l la Federación. 

1.2.· La presento contratación realizada medl3nle Adjudicación Directa luo 3utorl;i;ada por el titul;u de la Casa do la Cultura Jurldlca en Torreón. de conformidad con !o p1evlftlo en 1011 artlcul011 43. fracción (IVN]. 46. 47. fracclór'I IV, 95. 96 y 97. del Acuerdo Genernl de Admlnllltr11cl6n XIV/2019. del Comité de Goblomo y 
Administración do la Suprema Corto do Jus11cla do la Nación. do aleto de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan 1011 procediml(lnt011 para la adquisición. a11ondamlento. administración y dcglncorporación do bienes y la con1rataclón de obras y prestación do servicios requeridos por la Suprema Corto de Jmlicla 
do la Nación (Acuerdo General do Administración XIV/2019). 

1.3.- El Titular de la Casa do la Cultura Jurldica er'I Torreón, está facultado para &U$Cribir el pr«ente Instrumento, do conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo 11Cplimo. del Acuerdo General de Admlnist,ación XIV'2019. 

1.4.• Para todo lo relacionado con et prolOl"lle contralo, sel'lala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Sutirez 11Umoro 2. colonla Centro. alcalclla Cuauhlémoc . código poslal 06060. Ciudad do MéXICO 

1.5.- La erogación que implica la presente contratación so realizara con cargo a la Unidad Responsable 2333050250010001. Partida Prcsupuostal 52101 equipos y aparatos audiovi,ua!es. degtino casa de la cuhura Jurldica en Torreón. 

U.- El "P1ovoedo1R manlllesta bajo p,0Iesta de decir verdad, por conducto de gu repregentante legal que; 
11.1 .- Eg Ufl3 persona moral debida monto constituida balo la& leyes mexicana& y cuel"lla con la mscrlpción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.• Conoce la& csp«lficaclones tócnlcas de tos bienes requeridos por la "Suprema Corto· y cuenta con 1011 elementos tócnlcos y capacidad «:on6mlca noCC$3tiOS para reatlza1los a gatlgfacción de ésta 
11.3.- A La l«:ha do adjudlcacl61"1 do la presonle contratación, no se oncuontra lnhabil~ado conformo a la lcglglaclón aplicable a los Poderes Ej«:ut!vo. Loglslalivo y Judicial de !a Federación para celebrar contratos: asimismo. no ge encuentra en r'linguno do los supuos1os a que so relleren log artlculos 62. lracclonos XV y XVI. 
y 193. dol Acuerdo Gonoral do Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevlgto en ol Acuerdo Gonoml do Admlnlgtr3ción XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con ol progonto contrato. so!\ala como su domicilio et Indicado on la carátula del pretionto ingtrumonto. en el apartado denominado "Proveedor" 
111.· La "Suprema Corte· y el "Proveedor", a quienes de manera con/unta se les identi l lcará como las " Parte11•• declaran que: 
11 1. 1.- R«:onocon mutuamente la por11onalidad Jurldlca con la quo comparoeon a la celebración dol pr(l&Onto Instrumento y manlfi011tan que todag 1311 comunicadoneg que 50 roallcon ent1e olla& so dirigirán a los domicilios indicados en las doclaracl~ 1.4. y 11.5. de este ,nstrumento 
111.2.- Las "Partos· reconocen que la carátula del presento contralo lonna parto integrante del pregonto lmtrumento contractual 
111.3.-Conocen ol alcance y contenido del prcscn!e conlrato. por lo que etitán de acuerdo en gometorso a 131111lguiont(lg: 

CLÁUS UL AS 

P1lmera. Condicione, generale,g Et "Proveedor· ge compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente Instrumento con la& caracterlglicas. caUdad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio. pla.:o y condiciones de pago sol'lalados en el presento Instrumento contractual durante y halla 
el cumplimiento total do Cite acuerdo do voluntades. asl corno la garantla y los plazos do sugtituc16n de 1011 blof\O'I. 

Segunda. Monto del cont,ato . El monto del prcsente contrato os por la cantidad de $11.198.28 (once mll ciento Mvonta y ocho posos 28/100rnoneda nacional). más ol lmpuogto al Valor Agregado equlvalonto a $1 .791 .72 (mil gotocicntos noventa y un pesos 72/100 moneda nacional). reguilando un monto total do $12.990.00 
(doco míl novecientog noventa y nuevo pegos 00'100 moneda nacional) 

Las "Partes· convienen quo 1011 precios acordados enel pr011onto contrato 10 manter'ldrán firmeg hasta su total tormfnaclón. El pago seMlado en la prcaonto clámula cubro el total d(l loS bienes contratados. por lo cual la ·suprema Corto· 1'10 tiene obligación do cublir ningún Importo adicional 

Teree,a. Requigitos y fo rma de pago. La "Suprema Corto· pagará al "Proveedor" et [cien por ciento) del monto so!\alado onla cláugula Segunda, contra onb"ega do los jblonos] contratados y recibidos a ontora Mlillacción de 1a ·suprema Corto" 

Para ef«:tos (15(:atcs. el "Proveedor" deberá p1eson1ar ol o 1011 Comprobanlca Ascalos Dlgitalcs por lnte,not (CFOI) 1capectivos a nombre de la "Suprema Corto·. con Rogigtro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, sog(m consta en la cédula do ldC1"1l i(1Caci6n riscal expedida por et SOIVicio do Administración Tribula, ia. 
indicando ol domicilio so!\alado en la declaración 1.4. de 011to instrumento y dom:ls requisitos 11scalca a quo haya lugat. 

Para quo proceda et pago, el "Administrador" dol contrato deberá entregar a la ingtancia corrospondience copia del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cuat fueron entregados los bienes a entera satisfacción do la "Sup,ema Corto·. 

Cuarta. Lugar de enllega de 1011 biene•. Et "Proveedor" debe onlrogar los blonc,. objeto de este contrato. en et domic~lo ubicado en avenida Vatentln G6mez Farlas número 997. código postal 27000, municipio Torreón. entidad rcdorativa Coahulla de Zaragoza 

Quinta. Vigencia del contrato y recha de entrega de loa bleneg. Las "Part«· convienen en que la vigencia dol presente contrato goré a partir dol 23 do octubre do 2023 y hagta ol 25de octubre do 2023. 

El "Proveedor" se comprometo a entregar log bienes a más IA1da1 el dla 25 de octubre do 2023. 

La fecha do entrega de los bienes pactada en cato contralo Onlcamonto podré sor pron-ogada p0f causas plenamente justificadas, provla presentación do ta 50Ucilud 1capoctiva. antes dol vencimler'ltO del plazo do entrega. por parto del "Proveedor" y gu acep!ación por parte do 1a "Suprema Corte" En caso do que Ia entrega do 
los bienes. materia do este lnstrumon10 contractual. no sea posible por causas impulablos a la ·suprema Corte·. esta go realizará en la focha que por escr~o lo se!\ale el "Administrador" del contrato al "Proveedor". 

Sexta. Penas eonvencionale1. Las penas c0n11enciooalos so,án dolo,minadas por la ·sup,oma Corto", en func ión del incumplimlonto decretado. conforme 10 glgulonte: 

En cago de incumplimiento de las obligaciones pactadas on el il'!Btrumcnto contractual y en lo eslablecido en 1u11 anexos. la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el t,ointa por ciento (30%) del mon10 que corresponda al valor do los bienes. sin incluir el tmpucalo al Valor Agregado. que no se hayan 
recibido, o bicr'I, no ge hayan recibido a entera satisfacción do la "Suprema Corte· . Do existir incuffll)~mlcnto parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcen1aje incumplido 

En ca110 do que no se otorgue prórroga al "Proveedor" rospoclo al cumplimiento de los plazos cstabtecldos on el contrato. se aplicará una pena convencional por atrHOS que lo goan imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto que rogu~o do 3plicar el t% (uno por ciento) por c3da dla hábil a la cantidad que 
importen los bienes pendientes de entrega . y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto tolal del contrato. sin Incluir ol lmpuoalo al Valor Agregado. 

Sl laspenasconvonclonalo11rebl'!ianclporccntajosoi'laladoanterlormento.se podrélnlciarolprocodimlcntoderosclsi6ndo!contra1o. 
Las penas podrán doscontarge do log montos pendientes do cubrir por parte do la "Suprema Corto· al "Proveedor" y. de sor neccsarlo. lngrogando su monto a la TellOrOrla do la "Suprema Corto" 

Séptima. Garanlla de cumptlmlenlo. Do conformidad con lo oatablecldo en el arttculo 169, fracc ión 11 , f«cer pérralo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. so oxcopt(la la presontación de la fianza como garantía dol cumpllm!onto dclcontra1o. 1oda vez que ol monto dol prosenro contrato r'IO oxcodo la cantidad do 
2.000 UMAS y et pago go 1(lalizará en au tolalidad do manera posterior a la entrega de los bicnos. 

Oclava. Pagos en exceso. T1alándoso do pagos er'I exceso que haya recibido el · Proveedor". este deberá rolnlograr las canlidades pagadas en excHo. más los Intereso, que so calcularán conformo a una tasa que sera Igual a la catablecida en et Código Fiscal do la Federación y la Ley de lng1csos do la Federación como 
111 se tratara del 11upueslo do prórroga para el p.tgo do créditog fiscales. Los cargos so calcularán 11,0bre las canlldado11 pagada& on exceso en cada CHO, y se computarán por dtas natu,alcs. desdo fa focha del pago al "Proveedor". hasta la focha que 1-c pongan ofoctillamento las canlidadcs a disposición de la "Suprema Corte" 

Novena. P,opiedad lnteleclual El "Proveedor" asume totalmente la rospor'll$3b~ldad para el cago do quo. al proveer los bicnca. objeto do 0810 contrato. Infrinja derechos do propiedad intelectual y por lo tanto ~beta a la "Suprema Corte" de cualquier rcsponti.abilidad do carácter ciYM. penal, 11scal, do propiedad lndmt1iat o do 
cualqulorotralndolo. 

Asimigmo. so precisa quo está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado. do la documentación proporcionada por la "Suprema Corto•. con motivo do la adquisición do blonCII objeto del presento contrato. 

Ante cualquier U!IO Indebido do material y/o Información, o do 101 rogultante11 del procedimiento. !a "Suprem3 Corto· podré ejercer lag acciones legales conducontos. por lo que el "Proveedor" eg responsable en gu totalidad de las reclamacionog quo, eo gu caso. so ofectüen rogpecto do los derechos de propiedad Intelectual u 
otroderecholnhcrentoaégta. 

El "Proveedor". mar'lifiegta no encontrarse en ninguno do tos 11upuosto1 do lnlracc~ previstas en la Ley Federal del Derecho do Aulor y/o Lo~ Federal do Prot«:ción a ta Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que lnt01Vongan on la realización del objeto do oaI0 contrato során trabajadore1 dol ·Provoodor'. por loquc do ninguna manera oxiltirá ,elación laboral entro ellos y la "Suprema Corto· 

Será ,esponHb~idad del "Proveedor" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones cstablccCl"I las disposiciones que regulan cl SAR. INFONAVIT. IMSS y lag contompladH er'! la Ley Fcdci-al dol Trabajo: por tanto. responderá do las reclamaciones adminigtratillas y Juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Proveedor" proaonton en , u contra o do la ·suprema Corto· . El gasto que impk¡uo el cumpNmlonlo do estas obligaciones correrá a ca,go del "Proveedor". que gefá el linico regponsablc do tas obtigacion011 adquiridas con sus trabajadorot; 
La ·suprema Corte· 011tará !acuitada para requerir al "Proveedo,' los comprobanlcs de a11Iiación do sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago do las cuot:1111 al SAR, lNFONAVtT e IMSS. 

En cago de que alguno o algunos de los traba)adorca del · Proveedor", ojcculen o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra do la "Suprema Corto·. el "ProvoodOf" deberá roombotsar ta IOtatidad do los gagtog que erogue la "Suprema Corto· con motivo de lag domandag instauradas por concepto 
de traslado, viáticos. t,ogpedaje, tranaportaclón. alimentos y domág Inherentes. con el lindo acrodttar ante la autoridad competente que no existo ,elación laboral alguna con los m;smos. y doslindar a la ·sup,oma Corto· de cualquier tipo do responsabilidad en eso sentido. 

Lag "P3rteg· acuerdan que ol lmpo1te de los re feridos gastog que 10 llegaran a ocasionar podra gor deducido por la "Suprema Corto· de 1011 Comprobantog Figcales Olgttalos generados por Interno! (CFD!) que se encuentren pendicntos do pago, Independientemente do las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subconlrataclón. La "Suprema Corto· maoif1011Ia que no aceptará la subcontra!aclón para ol cumplimiento del objoto de eg1a contratación. 
Para 1011 electos do 011Ia contratación, go entiende por subcont,ataclón el acto mediante ol cual el "Proveedor" encomienda a otra pergona nglca o Jurídica. la ejecución parclal o rotal del objeto del contrato. 

Oklma Segunda. Respon1abllldad civil. El ·Proveedor· 1e1pondel1 por los daflog que se causen a los bienes en pososi6n o en p1opledad do la "Suprema Corte· con motivo del cump~mion10 al objclo de osI0 con1rato. aun cuando no oxigIa noglig-cncla. La ,eparación del dai'lo conslsl lrá. a elección do la ·sup,ema Corte·. 
en el reglableclmlen!o do ta s~uaclón anterior. cuando ctlo sea posible. o en el pago do dai'los y perjuicios. con Independencia do ejercer las accloncs legales a quo haya lug.ar. 

Décima To,cera. tnlransmlslbllldad de los derechos y obtlgaclone1 de1ivado1 del pre1ente cont,alo. Et·Provecdor" 1'10 podrá ceder. gravar. trangloriro afectar bajo cualquier titulo. parcial o tOlalmenlo a favor do otra por110r'13 . llgica o moral, los dorochogy obligaciones quo deriven del p1osonto contrato. con exeopción 
do 1011 derechos de cobro. con aUlorlzaciónprovla y oxprcsa do la "Suprema Corto·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la t1ansparencia y conlldenclalidad. Lag "Partos· reconocer'! que la lnlorm3ci6n contenida en el progenie contrato y. en gu caso. los entrega bles que se generen podrán sor smcoptiblos de clasificarse como reservados y/o confidoncialcs. en términos de los articules 106. 113y 116. de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pirbllca. asl como 98, 110y 113. de la Ley Federal do Tral'!Bparoncia y Acccto a la Información Pública. 
El · Proveedor" so obliga a no realizar 3ccionca que comprometan la seguridad do las lnstalaclon011 do la ·suprema Corte" o pongan on rlosgo la Integridad do su porgonal . asl como abstenerse. conformo a lag dlgposlclol'IOg aplicables. do dar a conocer por cualquier modio a quien no longa derecho. documontog_ regigIros, 
Imágenes. constancias. estadlstlcas. reportes o cualquier otra Información clag!ftcada como rcscNada o confidencial do la que tenga conoclmlon1o en ejo1clclo y con motivo do la adquisición do log bienes. 

Los blonos entregados, total o parclalmenlo , csp«lficacloncs y on general la Información que se encuentro en el lugar do su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del progonte contrato. gon propiedad de la "Suprema Corto·. por lo que el "Proveedor" se ob~ga a devolver a ta ·suprema 
Corte" el material que so le hublcso proporcionado 3111 como el matoria1 que llegue a realizar . obijgándoso a abstenerse do reproducirlos en medio electrónico o físico. 

Do conformidad con lo oatablecldo en et articulo 59 do la Loy General do Proloeción de Datos Personales en Posesión do Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el "Proveedor" asume el carácter do encargado dol tratamiento de los datos porgonalog que tenga acceso con motivo do 1a docurn)ntaci6n que maneje o conozca al 
desarroNar las acl ivldadca objeto dol presente contrato. asl corno log rogultados obtenidos. por lo que 1'10 tendrá poder alguno do docl11ión gobrc los dalos por110nal011. Los datos persona los que roeabc el encargado son Onica y exclmivamente para el cump~mionlo del objeto dol prosonto conlfato En eso sentido. el "Proveedor" 
scobligaaloglguientc· 
a Abstoncrgo do tratar 1011 dalos pcrgonale1 para finalidades dislinlH a las autorb:adas por la ·suprema Corte·: 
b. Guardar confidencialidad y abltenergo de trangfcrir los datos pergonalos tralados. as! como informar a la ;Suprema Corto· cuando ocurra una vulneración de los rrismos: 
c E~minar y dovol\/"or 1011 datog por&0nalog objeto do tratamiento una voz cumplido el presento conlrato. y 
d. No subcontratar servicios quo conlleven ol tratamiento do datos pergona101, en térm!l'IOg del articulo 61 do 13 LGPOPPSO. 

Décima Quinta. Regclsl6n del contra to. lag "Partos" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir , do mar'IOra un~ateral. el pr~sonte contrato sin que modio declaración judicial. en caso de que el "Proveedor" dejo do cumplir cualosqulora de la& obligaciones que asume en cate contrato por camas que lo 11(l3n Imputables. 
oblon.encasodcsorobjotodoombargo.huclgaestallada,concurgomorcantlto liquidaclón. 

Antes de declarar la rescisión. ta "Suprema Corto" notificará por escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en gu domicilio sollalado en la declaración U.5. de 05to ingtrumonto. practicándose la diligencia do l'IOtificación con la por&0na quo se encuentre en lugar. otorgl\ndolo ur'I plazo de cinco dlas Mbilos para quo manifiesto 
lo que a su derecho convenga. anexo log documentos que estimo convenientes y aporto. en su caso. las pruebas que estimo pert!nento11. 

Vencido oso plazo el órgano competente do la "Suprema Corto" determinará gobrc la procedencia de la rescisión. lo que so comurica1á a1 · Proveedor" en su domicilio sol'lalado on la declaración 11 5. de cale lnstrumonlo Serán causas do ,osci1I6n del prcsent(l instrumento cont1actual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" 
suspende la cnt,ega de lo'l bienes 501'1alado1 en la cié mula Primera del pr011onto conl ra lo. 2) Si el ·Proveedor· incun-e en falsedad tola! o parcial rcspecto de la ln form.,c lón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el Incumplimiento por parto del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones 
derivadagdel presento contrato. 

Décima Sexta. Supuealo1 de terminl'ICión del contfato dlversog a la rescigl6n. El conlrato podrá darso por terminado al cumplimentarso gu objeto, o bien, do manera anticipada cu3ndo existan cama, justificadas. de orden pOblico o do lntorél general. en tCrminos de lo provis to en los artlculos 153. 154. 155 y 156. del 
Acuerdo General do Adminlstrac!6n XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partog· acuerdan que la "Suprema Corte· pod1a . en cualquier momento. 1uspender temporalmonto. on todo o on parte ol objeto mato1la. de cate con1rato. por causas justificad.la. sin que eno Implique gu terminación definitiva y. por tanto. el prCS(lntO conlfiito podrá 
continuar produciendo todog sus efectos legales una voz desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procodimlcn1o do suspenti.lón so ,eglrá por lo dlspuoeto on el articulo 150. del Acuerdo General do Admlnlslración XIV/2019 

Décima Octava. Modlflcac16n del contrato. Lag condiciones pactadn on el progonto Instrumento podrán gor objeto de modificación en términos do lo prov!gto en el articulo 148. fracción l. del Acuerdo General de Admlr'listracl6n XIV'2019. 

Décima Novena. Vicio, ocul\01. Et "Proveedor• queda obWgado ante la "Suprema Corto" a responder de los defectos y vicios ocun011 de la catidad de los bienes. asl como do cualqulc, otra rcsponsabi1idad en quo hubiere incurrido. en log términos de la legislaclón aplicable. 

Vigésima. Adminlgfrador del con lrato. La "Suprema Corte· degigna a la pcrgona T!lular de la Caga do la Cultura J...-ldica en Torreón ad ge rita a la Dirección General do Cans do la Cultura Jurldica do la "Supro,na" Corte". como "Adminlslrador" del p1cson1e conlrato. qu,on supoNisará su os!ricto cump~mionlo; en consecuencia. 
deberá revisar e insp«:cionar IH actillldadca que clCllemper'lc el "Proveedor". agf como gif"3r las lngtruccioncs que considere oportunag y voriricar que log bienes. objeI0 do egto contrato, cumplan con lag esp«ilicaciones so Miadas en el proson1e lnsIrumonto 

El Oi1ccto1 General do Cagag do ta Cultura Jvrldica do la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Adm1nigtrador" del contrato. lo que inlo!-marán por escrito al "Proveeclor" 

Vlgélima Primera. Resolución de controvo11las. Para efecto do la Interpretación y cumplimiento do lo estipulado on este lngtn.rmento, el ·Proveedor" so someto expre1111mente a lag decigiones del Tribunal Plel'IO de la "Supr(lma Corte" renunciando on forma expresa a cualquier otro lucro que. en razón do gu domici lio o 
voclndad . tenga o llegare a tenor. de conformid3d con lo Indicado en el articulo 11. fracción XXII. do la Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federación. 

LH · Partog• acuordan que cualquier notlftcaclón que tengan quo roallzargo do una parte a otra, se realizará por cgcrito en ol domicRlo que rospoctN3mento han se!\alado en las declaraciones 14. y 11.5. de og\o Instrumento. 

Vigésima Segunda. Leglelaclón aplicable. El acuerdo de voluntades provlgto en este fnstrumonto cont1actual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica do los Estados Unidos Mexicanos. ol Reglamento 0 1gánlco on Materia de Admir'llstraclón do la Suprema Corte do Jmticla do la Nación. ol Acuerdo Genera! do 
Administración XIV/2019. y en lo no prcvjgto en estos, por el Código Civll Federa!. el Código Federal de Procedimiontcs Civiles. la Ley General de Protoccl6n do Datos Pergonalos en Pogoslón de Sujc1os Ob~gados. la Ley Federa! de Presupuesto y Responsabl~dad Hacondarla. la Ley General do Rospor"l!labiridados 
Adminlslratillasyla LeyFodoraldeProcod!mlontoAdministrativoonloconducento. 
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